
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 005 DE FAMILIA

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
016

14 Abril de 2023 a las 7:00 am13/04/2023 13/04/2023

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

Final

Clase Proceso

19/04/202317/04/2023Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPCRISTIAN MANUEL SANCHEZ 

GONZALEZ

DANNA KATHERINE CUELLAR 

GARZON

Ejecutivo

001502017

41001 31 10 005

19/04/202317/04/2023Traslado Recurso de Apelacion Art 326 CGPcausante CECILIA SERRATO SUAREZAMANDA SERRATO SUAREZ y 

OTROS

Liquidación Sucesoral y 

Procesos Preparatorios
006442018

41001 31 10 005

19/04/202317/04/2023Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPJONATHAN PARRASI HERNANDEZDIANA MARCELA SOLANILLA 

MEDINA

Ejecutivo

003682019

41001 31 10 005

19/04/202317/04/2023Traslado Recurso de Apelacion Art 326 CGPALVARO MONTILLA POLANIA Y 

OTROS

MARYELI MORALES OSSOOrdinario

000032021

41001 31 10 005

19/04/202317/04/2023Traslado Recurso de Reposicion Art 319 CGPCAUSANTE:STELLA ANDRADE DE 

CARVAJAL

FELIPE ALVAREZ CARVAJALLiquidación Sucesoral y 

Procesos Preparatorios
002722022

41001 31 10 005

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 14 Abril de 2023 a las 7:00 am Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA
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ACTUALIZACION DEL CRÉDITO #4 - RAD: 2017 - 150

Danna Cuellar <kate_9598@hotmail.com>
Jue 30/03/2023 17:47

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (732 KB)
LIQUIDACION 4.pdf; Actualización del crédito N° 4.pdf;

Buenas tardes, 

Por medio de la presente me permito adjuntar actualización del crédito N° 4. 

Demandante: DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON
Demandado:  CRISTIAN MANUEL SANCHEZ GONZALEZ
Rad:              2017 - 150 

Cordialmente, 



 

 

Calle 34 N° 9 – 22 B/ Los Cámbulos 
Celular: 312 3353547 - Teléfono: (608) 8668359 

cuvar@cuvarasociados.com 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva (H), marzo 30 de 2023.  

 

Señor 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA 

E. S.  D 

 

REF: Actualización de crédito N° 4 del proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS de DANNA KATHERINE CUELLAR GARZÓN en 

representación de la menor V.S.C Contra CRISTIAN MANUEL 

SANCHEZ GONZALEZ. 

 

RAD: 2017 – 150 

 

 

Cordial saludo,  

 

DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON, mayor de edad y vecina de la ciudad 

de Neiva, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.075.306.864 de Neiva 

(H), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional T.P. N° 377941 

del C.S.J., en mi calidad de demandante actuando en nombre propio y 

representación de la menor V.S.C. Acudo ante su despacho a presentar 

ACTUALIZACIÓN DE CRÉDITO N° 4, en el proceso ejecutivo instaurado por la 

suscrita. 

 

Es importa precisar, que el pasado veinte (20) de septiembre del año dos mil 

veintidós (2022) el juzgado no aprobó la liquidación presentada por la suscrita y 

por tal motivo modificó la liquidación del crédito quedando aprobada por el valor 

de VEINTICINCO MILLONES NOVENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

Y SIETE PESOS CON TRECE CENTAVOS M/CTE ($25.090.467,13).  

 

De igual manera, en el auto en mención quedó un saldo insoluto por la suma de 

MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS CON SIETE CENTAVOS M/CTE ($1.592.627,07) a 

favor de la suscrita.  

 



 

 

Calle 34 N° 9 – 22 B/ Los Cámbulos 
Celular: 312 3353547 - Teléfono: (608) 8668359 

cuvar@cuvarasociados.com 
NEIVA - HUILA 

 

La liquidación del crédito N° 4 se presenta por el valor de SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 

CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($6.396.982,79).  

 

Por todo lo anterior, a la fecha queda un saldo a favor de la suscrita por la suma 

de SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS NUEVE PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE. 

($7.989.609,86). 

 

Solicito al despacho la aprobación de la actualización del crédito como también 

la cancelación del saldo a favor de la suscrita, mencionado en auto interlocutorio 

fechado el veinte (20) de septiembre (09) de dos mil veintidós 2022.  

 

Agradezco la atención prestada. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON 

C.C 1.075.306.864 de Neiva (H) 

T.P. N° 377941 del C.S.J. 

  

  

 

Anexos: Actualización del crédito N° 4 



NUMERO PERIODO
FECHA DE 

APROBACION 
PRESENTADA 

POR 
1 31/07/2017 SECRETARIA
2 11/2014 - 10/2017 26/10/2017 DEMANDANTE
3 11/2014-02/2018 31/05/2018 DEMANDANTE
4 03/2018 - 08/2020 21/09/2020 DEMANDANTE
5 09/2020 - 07/2022 20/09/2022 SECRETARIA
6 10/2022 - 03/2023 DEMANDANTE

NUMERO FECHA CONCEPTO VALOR INTERES MESES TOTAL TOTAL 
1 5/10/2022 CUOTA DE ALIMENTOS 974.019,15$       0,50% 5 24.350,48$        998.369,63$       
2 5/11/2022 CUOTA DE ALIMENTOS 974.019,15$       0,50% 4 19.480,38$        993.499,53$       
3 5/12/2022 CUOTA DE ALIMENTOS 974.019,15$       0,50% 3 14.610,29$        988.629,44$       
4 5/01/2023 CUOTA DE ALIMENTOS 1.008.109,82$   0,50% 2 10.081,10$        1.018.190,92$   
5 5/02/2023 CUOTA DE ALIMENTOS 1.008.109,82$   0,50% 1 5.040,55$          1.013.150,37$   
6 5/03/2023 CUOTA DE ALIMENTOS 1.008.109,82$   0,50% 0 -$                   1.008.109,82$   

CAPITAL ALIMENTOS 5.946.386,92$   INTERESES 73.562,80$        

NUMERO FECHA CONCEPTO VALOR INTERES MESES TOTAL TOTAL 
1 31/10/2022 CUOTA DE ALIMENTOS 184.820,13$       0,50% 5 4.620,50$          189.440,64$       
3 5/12/2022 CUOTA DE ALIMENTOS 184.820,13$       0,50% 3 2.772,30$          187.592,44$       

CAPITAL VESTUARIO 369.640,27$       INTERESES 7.392,81$          

 $                 6.316.027,19 
 $                      80.955,60 
 $                 6.396.982,79 

6.396.982,79$            

VESTUARIO

CAPITAL
INTERESES

SALDO CREDITO

25.090.467,13$          

99.790.653,86$       

CUOTA ALIMENTARIA 

ACTUALIZACIÓN EL CRÉDITO #4

VALOR 

1.874.600,00$            
37.090.149,66$          
41.257.567,36$          
27.045.636,58$          
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RV: ACTUALIZACION DEL CRÉDITO #4 - RAD: 2017 - 150

Danna Cuellar <kate_9598@hotmail.com>
Lun 10/04/2023 10:02

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (430 KB)
Actualización del crédito N° 4.pdf; LIQUIDACION 4.pdf;

Buenos días, 

�. De manera respetuosa solicito al despacho no tener en cuenta el correo enviado el
pasado treinta (30) de marzo, ya que hubo un error al enviar los documentos. 

�. Por lo anterior, se solicita que se tenga en cuenta esta liquidación. 

Demandante: DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON
Demandado:  CRISTIAN MANUEL SANCHEZ GONZALEZ
Rad:              2017 - 150 

Cordialmente, 

De: Danna Cuellar
Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 5:47 p. m.
Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACTUALIZACION DEL CRÉDITO #4 - RAD: 2017 - 150
 
Buenas tardes, 

Por medio de la presente me permito adjuntar actualización del crédito N° 4. 

Demandante: DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON
Demandado:  CRISTIAN MANUEL SANCHEZ GONZALEZ
Rad:              2017 - 150 
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Cordialmente, 



 

 

Calle 34 N° 9 – 22 B/ Los Cámbulos 
Celular: 312 3353547 - Teléfono: (608) 8668359 

cuvar@cuvarasociados.com 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva (H), abril 10 de 2023.  

 

Señor 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA 

E. S.  D 

 

REF: Actualización de crédito N° 4 del proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS de DANNA KATHERINE CUELLAR GARZÓN en 

representación de la menor V.S.C Contra CRISTIAN MANUEL 

SANCHEZ GONZALEZ. 

 

RAD: 2017 – 150 

 

 

Cordial saludo,  

 

DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON, mayor de edad y vecina de la ciudad 

de Neiva, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.075.306.864 de Neiva 

(H), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional T.P. N° 377941 

del C.S.J., en mi calidad de demandante actuando en nombre propio y 

representación de la menor V.S.C. Acudo ante su despacho a presentar 

ACTUALIZACIÓN DE CRÉDITO N° 4, en el proceso ejecutivo instaurado por la 

suscrita. 

 

Es importa precisar, que el pasado veinte (20) de septiembre del año dos mil 

veintidós (2022) el juzgado no aprobó la liquidación presentada por la suscrita y 

por tal motivo modificó la liquidación del crédito quedando aprobada por el valor 

de VEINTICINCO MILLONES NOVENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

Y SIETE PESOS CON TRECE CENTAVOS M/CTE ($25.090.467,13).  

 

De igual manera, en el auto en mención quedó un saldo insoluto por la suma de 

MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS CON SIETE CENTAVOS M/CTE ($1.592.627,07) a 

favor de la suscrita.  

 



 

 

Calle 34 N° 9 – 22 B/ Los Cámbulos 
Celular: 312 3353547 - Teléfono: (608) 8668359 

cuvar@cuvarasociados.com 
NEIVA - HUILA 

 

La liquidación del crédito N° 4 se presenta por el valor de SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVENTA Y TRES PESOS CON 

CINCUENTA Y UN CENTAVO M/CTE ($7.973.093,51).  

 

Por todo lo anterior, a la fecha queda un saldo a favor de la suscrita por la suma 

de NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS VEINTE PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

M/CTE. ($9.565.720,58). 

 

Solicito al despacho la aprobación de la actualización del crédito como también 

la cancelación del saldo a favor de la suscrita, mencionado en auto interlocutorio 

fechado el veinte (20) de septiembre (09) de dos mil veintidós 2022.  

 

Agradezco la atención prestada. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON 

C.C 1.075.306.864 de Neiva (H) 

T.P. N° 377941 del C.S.J. 

  

  

 

Anexos: Actualización del crédito N° 4 



NUMERO PERIODO
FECHA DE 

APROBACION 
PRESENTADA POR 

1 31/07/2017 SECRETARIA

2 11/2014 - 10/2017 26/10/2017 DEMANDANTE

3 11/2014-02/2018 31/05/2018 DEMANDANTE

4 03/2018 - 08/2020 21/09/2020 DEMANDANTE

5 09/2020 - 07/2022 20/09/2022 SECRETARIA

6 10/2022 - 03/2023 DEMANDANTE

NUMERO FECHA CONCEPTO VALOR INTERES MESES TOTAL TOTAL 

1 5/10/2022 CUOTA DE ALIMENTOS 974.019,15$       0,50% 6 29.220,57$                     1.003.239,72$        

2 5/11/2022 CUOTA DE ALIMENTOS 974.019,15$       0,50% 5 24.350,48$                     998.369,63$            

3 5/12/2022 CUOTA DE ALIMENTOS 974.019,15$       0,50% 4 19.480,38$                     993.499,53$            

4 5/01/2023 CUOTA DE ALIMENTOS 1.129.862,22$    0,50% 3 16.947,93$                     1.146.810,15$        

5 5/02/2023 CUOTA DE ALIMENTOS 1.129.862,22$    0,50% 2 11.298,62$                     1.141.160,84$        

6 5/03/2023 CUOTA DE ALIMENTOS 1.129.862,22$    0,50% 1 5.649,31$                       1.135.511,53$        

7 5/04/2023 CUOTA DE ALIMENTOS 1.129.862,22$    0,50% 0 -$                                 1.129.862,22$        

CAPITAL ALIMENTOS 7.441.506,32$    INTERESES 106.947,30$                   

NUMERO FECHA CONCEPTO VALOR INTERES MESES TOTAL TOTAL 

1 31/10/2022 CUOTA DE ALIMENTOS 207.141,41$       0,50% 6 6.214,24$                       213.355,65$            

2 5/12/2022 CUOTA DE ALIMENTOS 207.141,41$       0,50% 4 4.142,83$                       211.284,23$            

CAPITAL VESTUARIO 414.282,81$       INTERESES 10.357,07$                     

 $                 7.855.789,14 

 $                     117.304,37 

 $                 7.973.093,51 

VESTUARIO

CAPITAL

INTERESES

SALDO CREDITO

25.090.467,13$                    

101.366.764,58$             

CUOTA ALIMENTARIA 

ACTUALIZACIÓN EL CRÉDITO #4

VALOR 

1.874.600,00$                      

37.090.149,66$                    

41.257.567,36$                    

27.045.636,58$                    

7.973.093,51$                      
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ASUNTO:RECURSO DE APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA 24 DE MARZO DEL
2023 TAN SOLO PARA LOS PARAGRAFOS PRIMERO. SEGUNDO Y QUIENTO DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 320 DEL CODIGO GENERAL DEL
PROCESO/RADIACION:41001311000520180064400/PROCESO:SUCESION

jhohan zarta <zarta79@outlook.com>
Jue 30/03/2023 14:25

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
NOTA REMISORIA.pdf; RECURSO DE APELACION CONTRA EL AUTO DEL 24 DE MARZO DE 2023.pdf;

Señor 
                                                                                                                                             

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD NEIVA  
                                                          

           E.                S.                 D. 

        

FAVOR ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO al correo electrónico:zarta79@outlook.com

PROCESO:              
SUCESION                                                                                                                      
DEMANDANTE:       RAQUEL SERRATO SUAREZ
CAUSANTE:             CECILIA SERRATO SUAREZ
RADICACION:          410013110005-2018-00644-00

ASUNTO:                 RECURSO DE APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA 24 DE
MARZO DEL 2023 TAN SOLO PARA LOS PARAGRAFOS PRIMERO. SEGUNDO Y
QUIENTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 320 DEL CODIGO GENERAL DEL
PROCESO 

Señor Juez de manera respetuosa presento ante su despacho, y dentro del termino para ello,
me permito allegar los siguientes archivos:

1. Archivo formato PDF que continene NOTA REMISORIA 2 folios
2. Archivo formato PDF que contiene de conformidad con el articulo 320, EL RECURSO DE

APELACION CONTRA EL AUTO DEL 24 DE MARZO DEL 2023, solo para los paragrafos primero,
segundo y quinto. contenido en 27 folios utiles,

No siendo otro en particular,

      JHOHAN MANUEL FLOR ZARTA
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C.C. No. 7 . 7 1 2 . 6 6 7 de Neiva (Huila)
T.P. No. 308680Del C. S. de la J.



Jhohan Manuel Flor Zarta 
Abogado 

Calle 9 No. 3-50 Oficina311CentroComercial Megacentro Cel.318-7888164 Correo: zarta79@outlook.com 
Neiva– Huila– Colombia 

 

 

 

Señor  
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  DE NEIVA 
E.                                                                        S.                                                        D. 
 
 
 
PROCESO:                      SUCESION 
DEMANDANTE:           RAQUEL SERRATO SUAREZ 
CAUSANTE:                   CECILIA SERRATO SUAREZ             
RADICACION No:        410013110005-2018-00644-00 
 
ASUNTO:                       NOTA REMISORIA RECURSO DE APELACION CONTRA EL 
AUTO DE FACHA 24 DE MARZO DEL 2023 SOLO PARA LOS PAGRAFOS 
PERIMERO, SEGUNDO Y QUINTO DE OCNFORMIDAD CON EL ARTICULO 320 
DEL CODIGO GENRAL DEL PROCESO 
 
 

 
JHOHAN MANUEL FLOR ZARTA Abogado inscrito en el Registro Nacional 
con Tarjeta Profesional No. 308680 expedida por el Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura e identificado con la cedula de ciudadanía 
No.7.712.667 expedida en Neiva (Huila), con correo electrónico 
zarta79@outlook.com, me dirijo a su Despacho obrando en mi calidad de 
Apoderado de la Señora CLAUDIA MARCELA GUERRERO PAEZ 
identificada con cedula de ciudadanía No63.549.102 de Bucaramanga en su 
calidad de nueva Cesionaria del Ejecutivo, conforme al Auto de fecha trece 
(13) de enero del 2022 del proceso que cursa en el JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA 
bajo Radicado 41– 001-40– 03-008-2018-00606-00. me permito 
pronunciarme en mi calidad registrada honorable togado, de la manera más 
respetuosa presento ante su Despacho RECURSO DE APELACION DE 
CONFORMIDAD DEL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO CONTRA EL AUTO DE FECHA 24 DE MARZO DEL 2023, tan 
solo para los parágrafos: primero, segundo y quinto. 
 
 
 
 
 
 



Jhohan Manuel Flor Zarta 
Abogado 

Calle 9 No. 3-50 Oficina311CentroComercial Megacentro Cel.318-7888164 Correo: zarta79@outlook.com 
Neiva– Huila– Colombia 

 

 

Recurso de apelación sustentado en 27 folios con sus respectivos anexos. 
 
No siendo otro en particular, 

 
 

JHOHAN MANUEL FLOR ZARTA 
C.C. No. 7 . 7 1 2 . 6 6 7 de Neiva (Huila) 
T.P. No. 308680 Del C. S. de la J.  
 

 

 
FAVOR ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO al correo electrónico:zarta79@outlook.com  

 



Jhohan Manuel Flor Zarta 
Abogado 
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Señor                                                                                                                                               
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD NEIVA                                                                        
E.      S.      D.   

   

FAVOR ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO al correo electrónico:zarta79@outlook.com  

   

 

 

  

PROCESO:               SUCESION                                                                                                                        

DEMANDANTE:       RAQUEL SERRATO SUAREZ  

CAUSANTE:             CECILIA SERRATO SUAREZ  

RADICACION:          410013110005-2018-00644-00  

  

ASUNTO:                 RECURSO DE APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA 24 DE 

MARZO DEL 2023 TAN SOLO PARA LOS PARAGRAFOS PRIMERO. SEGUNDO Y 

QUIENTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 320 DEL CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO 

  

  

JHOHAN MANUEL FLOR ZARTA Abogado inscrito en el Registro Nacional con Tarjeta 

Profesional No. 308680 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura e 

identificado con la cedula de ciudadanía No.7.712.667 expedida en Neiva (Huila), con 

correo electrónico zarta79@outlook.com, me dirijo a su Despacho obrando en mi calidad 

de Apoderado de la Señora CLAUDIA MARCELA GUERRERO PAEZ identificada con 

cedula de ciudadanía No63.549.102 de Bucaramanga en su calidad de nueva Cesionaria 

del Ejecutivo, conforme al Auto de fecha trece (13) de enero del 2022 del proceso que 

cursa en el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA bajo Radicado 41– 001-40– 03-008-2018-00606-00. me 

permito pronunciarme en mi calidad registrada honorable togado, de la manera más 

respetuosa presento ante su Despacho RECURSO DE APELACION DE CONFORMIDAD 

DEL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO CONTRA EL AUTO DE 

FECHA 24 DE MARZO DEL 2023, tan solo para los parágrafos: primero, segundo y quinto. 

 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: 

 



Jhohan Manuel Flor Zarta 
Abogado 
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 En atención a las constancias Secretariales visibles en archivos #106 y #111 del 

expediente digital, Procede el despacho a resolver el incidente denominado por el abogado 

JHOHAN MANUEL FLOR ZARTA de Responsabilidad Solidaria #104, atendiendo las 

previsiones del Art. 127 del C.G.P. que prevé: 

 

Artículo 127. Incidentes y otras cuestiones accesorias  

Solo se tramitarán como incidente los asuntos que la ley expresamente señale; los demás 

se resolverán de plano y si hubiere hechos que probar, a la petición se acompañará prueba 

siquiera sumaria de ellos. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO:  

 

Como el Incidente promovido por el Abogado Flor Zarta no está dentro de los señalados 

por la ley, se ha de aplicar el artículo 130 de la misma obra procesa, dicho esto, se 

RECHAZA DE PLANO la solicitud presentada. 

 

 

PARÁGRAFO QUINTO: 

 

Ahora bien, frente al auto del 28 de noviembre de 2022 del Juzgado Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva #096, es procedente informar al Titular de ese 

Despacho Judicial, que en auto del 13 de diciembre del 2022 #101 Se resolvió lo allí 

solicitado. 

 

 

Por las siguientes consideraciones: 

 

ASUNTO: procede el despacho a resolver el incidente denominado por el Abogado Johan 

Manuel Flor Zarta de responsabilidad Solidaria en atención a las constancias secretariales 

visibles en los archivos numeral 106 y numeral 111 del expediente digital, atendiendo las 

previsiones del artículo 127 del CGP. Igualmente pone en conocimiento los escritos de los 

numerales 102 y 103, procede a informar al Juzgado Quinto de pequeñas causas y 

competencias múltiples de Neiva lo resuelto en el Auto del 13 de diciembre del 2022, 

nombra partidor en el proceso, remite copia de providencia del 13 de diciembre del 2022 al 

Juzgado Quinto de pequeñas causas y competencias múltiples de Nieva , y advierte a todas 

y cada una de las partes los efectos jurídicos que tiene el oficio que obra a folio 101 y 103 

providencia del 19 de septiembre del 2019. 
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CONSIDERACIONES DE DISENSO 

 

PRIMERO: En cuanto a los antecedentes contenidos en el Auto De fecha 24 de marzo del 

2023: 

 

Honorables Magistrados, respecto a la decisión del Auto del 24 de marzo de 2023 el 

Honorable Juez en el primer, segundo, párrafo advierte: 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: 

 

“(…)  En atención a las constancias Secretariales visibles en archivos #106 y #111 del 

expediente digital, Procede el despacho a resolver el incidente denominado por el abogado 

JHOHAN MANUEL FLOR ZARTA de Responsabilidad Solidaria #104, atendiendo las 

previsiones del Art. 127 del C.G.P. que prevé: 

 

Artículo 127. Incidentes y otras cuestiones accesorias  

Solo se tramitarán como incidente los asuntos que la ley expresamente señale; los demás 

se resolverán de plano y si hubiere hechos que probar, a la petición se acompañará prueba 

siquiera sumaria de ellos. (…)” 

 

Donde el Honorable Juez Quinto de Familia de Oralidad de Neiva, en el proceso en 

referencia, en el Auto recurrido, enuncia:  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO:  

 

Como el Incidente promovido por el Abogado Flor Zarta no está dentro de los señalados 

por la ley, se ha de aplicar el articulo 130 de la misma obra procesa, dicho esto, se 

RECHAZA DE PLANO la solicitud presentada. 

 

Por lo que se habrá de tener en cuenta que con la decisión del Auto del Veinticuatro (24) 

de marzo del dos mil veintitrés 2023 no están resueltas de fondo las solicitudes 

peticionadas al despacho de familia: 

 

“(…) SOLICITUD DE INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

CONTRA EL SEÑOR SALOMON SERRATO SUAREZ, Administrador de la 

sucesión de la causante CECILIA SERRATO SUAREZ que cursa en su 

Despacho bajo Radicación No 41-001- 31-10-005-2018-00644-00. En 

consecuencia, por la entrega de Anticipos de hijuelas entregada a 
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Herederos, y donde se ve reflejado el pago a la Señora RAQUEL 

SERRATO SUAREZ por un valor de Cuarenta y Cuatro millones de pesos 

Mcte ($44.000.000) sumas de dinero que el Administrador el señor 

SALOMON SERRATO SUAREZ procedió con OBJETO ILÍCITO a entregar 

a la señora RAQUEL SERRATO SUAREZ.  

  

Ya que estos dineros no podían ser entregados por la Medida Cautelar solicitada por el 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Proceso 

Ejecutivo de mínima cuantía bajo Radicación No 41-001-4003-008- 2018-00606-00 del 

cual su despacho Tomo Nota del Embargo solicitado mediante el Oficio No 2018-00644-

2308 del 23 de octubre del 2019. Igualmente solicito señor Juez que el señor Administrador 

de la herencia el señor SALOMON SERRATO SUAREZ se haga RESPONSABLE 

SOLIDARIO de las sumas de dineros evadidas.  

  

‘(….)   SOLICITO A SU DESPACHO QUE MULTE AL SEÑOR SALOMON SERRATO 

SUAREZ Administrador de la sucesión quien hizo entrega del dinero por Anticipos de 

hijuelas a la Heredera la señora RAQUEL SERRATO SUAREZ antes mencionada. Basado 

lo anterior lo sustento en el parágrafo segundo del artículo 593 del C.G.P. "PARÁGRAFO 

2o. La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los casos previstos en este 

artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a 

cinco (5) salarios mínimos mensuales." (…)” 

  

Puesto que se presenta la petición de conformidad con lo reglado en la norma, 

 

FUENTE ACCIÓN SOLIDARIA 

 

NORMAS DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

ARTÍCULO 127. INCIDENTES Y OTRAS CUESTIONES ACCESORIAS. Solo se 

tramitarán como incidente los asuntos que la ley expresamente señale; los demás se 

resolverán de plano y si hubiere hechos que probar, a la petición se acompañará prueba 

siquiera sumaria de ellos. 

 

ARTÍCULO 128. PRECLUSIÓN DE LOS INCIDENTES.  

 

 

 

El incidente deberá proponerse con base en todos los motivos existentes al tiempo de su 

iniciación, y no se admitirá luego incidente similar, a menos que se trate de hechos 

ocurridos con posterioridad. 
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ARTÍCULO 129. PROPOSICIÓN, TRÁMITE Y EFECTO DE LOS INCIDENTES. Quien 

promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se haya proferido 

sentencia. Del incidente promovido por una parte se correrá traslado a la otra para que se 

pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesarias. 

 

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se 

correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia 

mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio 

considere pertinentes. 

 

Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la sentencia, Salvo 

disposición legal en contrario. 

 

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se promueva, 

se tramitará por fuera de ella en la forma señalada en el inciso tercero. 

 

 

ARTÍCULO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: 

4. El de un crédito u otro derecho semejante se perfeccionará con la notificación al deudor 

mediante entrega del correspondiente oficio, en el que se le prevendrá que para hacer el 

pago deberá constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado. Si el deudor se 

negare a firmar el recibo del oficio, lo hará por él cualquiera persona que presencie el 

hecho. 

 

Al recibir el deudor la notificación deberá informar acerca de la existencia del crédito, de 

cuándo se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 

hubiere comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con indicación 

del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el 

correspondiente pago, de todo lo cual se le prevendrá en el oficio de embargo. 

 

La notificación al deudor interrumpe el término para la prescripción del crédito, y si aquel 

no lo paga oportunamente, el juez designará secuestre quien podrá adelantar proceso  

 

 

judicial para tal efecto. Si fuere hallado el título del crédito, se entregará al secuestre; en 

caso contrario, se le expedirán las copias que solicite para que inicie el proceso. 
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El embargo del crédito de percepción sucesiva comprende los vencimientos posteriores a 

la fecha en que se decretó y los anteriores que no hubieren sido cancelados. 

 

El incidente se inicia de conformidad con el artículo 593 numeral 4 inciso segundo 

"so pena de responder por el correspondiente pago, de todo lo cual se le prevendrá 

en el oficio de embargo." 

 

“(…)  REQUIERO SEÑOR JUEZ QUE SE SOLICITE MEDIDA CAUTELAR DEL 

EMBARGO DEL CRÉDITO CORRESPONDIENTE AL SEÑOR SALOMON SERRATO 

SUAREZ EN LA SUCESIÓN DE LA CAUSANTE CECILIA SERRATO SUAREZ, proceso 

que cursa en su Despacho bajo Radicación No 41-001-31-10005-2018-00644-00, siendo 

este el Administrador de la sucesión quien hizo entrega del dinero por Anticipos de hijuelas 

a la Heredera la señora RAQUEL SERRATO SUAREZ.  

 

Es por ello señores Magistrados que se presenta el recurso de alzada ya que  el señor Juez 

Quinto de Familia de Neiva no analizó de fondo la petición invocada. 

 

De manera respetuosa solicito a su Despacho que en los inventarios y avalúos presentados 

de la causante CECILIA SERRATO SUAREZ en las cuentas por pagar se incluya el 

embargo de los bienes o dineros que pueda recibir la señora RAQUEL SERRATO SUAREZ 

por concepto de los derechos sucesoriales, de acuerdo a la Medida Cautelar proferida por 

el Juzgado Quinto de pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva en el proceso 

bajo radicación No 41001-40-03-008-2018-0060-600.  

  

Ya que su despacho señor Juez Quinto de Familia en el auto de fecha 13 de diciembre del 

2022, manifiesta que es muy prematuro la solicitud del incidente hasta 

tanto el señor SALOMON SERRATO SUAREZ contestara el 

requerimiento solicitado por su despacho para resolver lo peticionado.  

  

Como  podrá observar señor togado no requiero de probar el incidente solicitado, porque 

en los inventarios  y avalúos que su señoría aprobó se observa la entrega del dinero por la 

suma de  ($44.000.000) CUARENTA Y CUATRO MILLONES  DE PESOS MONEDA 

CORREINTE a la señora RAQUEL SERRATO SUAREZ en su calidad de heredera  de la 

causante CECILIA SERRATO SUAREZ que hacían parte de la masa herencial a repartir 

en el momento  procesal establecido en el código general del proceso y que  es objeto de 

la medida cautelar  inscrita por el juzgado  quinto de pequeñas causas y competencias 

múltiples de Neiva que se ha realizado  conforme a lo establecido por la misma norma.  
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SEGUNDO: Honorables Magistrados, así mismo respecto a la decisión del Auto del 24 de 

marzo de 2023 el Honorable Juez en el parágrafo quinto enuncia el despacho:  

 

PARÁGRAFO QUINTO: 

 

“(…)  Ahora bien, frente al auto del 28 de noviembre de 2022 del Juzgado Quinto de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva #096, es procedente informar al 

Titular de ese Despacho Judicial, que en auto del 13 de diciembre del 2022 #101 Se 

resolvió lo allí solicitado (…)´´ 

 

Honorables Magistrados, en cuanto a la respuesta anterior enunciada el Honorable Juez 

Quinto de familia de Neiva dice resolver al Juzgado quinto de pequeñas causas y 

competencias múltiples de Neiva, la petición realizada el 28 de noviembre del 2022 la cual 

no fue resuelta de fondo ya que requiere al señor SALOMÓN SERRATO SUAREZ para 

que en un término de Diez días contados a partir de la notificación de la providencia para 

que se pronuncie sobre los dineros que entrego a la Señora RAQUEL SERRATO SUAREZ 

y basado en dicho requerimiento dispone abstenerse de dar trámite a la solicitud de 

apertura de insistente de responsabilidad por resultar prematura cualquier decisión vencido 

el término del cual disponía en su momento el señor SALOMÓN SERRATO SUAREZ. 

 

Honorables Magistrados es por ello que se presenta el recurso de alzada, porque lo que 

aquí se invoca no soluciona la petición requerida con fecha de 28 de noviembre del 2022. 

  

 

“(…) De acuerdo al Auto de fecha 13 de diciembre del 2022 emitido por su despacho donde 

se requiere al señor SALOMON SERRATO SUAREZ, en su cargo de administrador de la 

sucesión, para que, dentro del término de 10 días contados a partir de la Notificación que 

me correspondía hacerla a este profesional del derecho en mi cargo de apoderado de la 

señora CLAUDIA MARCELA GUERRERO PAEZ , acto procesal que su despacho ha 

recibido en su correo virtual como cumplido y según consulta al expediente se encuentra 

anexado en forma establecida por el ordenamiento jurídico sin evidenciar ninguna violación 

al debido proceso art 29 de la constitución política para ejercitar el derecho de contradicción 

(…)” 

 

  “(…)    En el expediente observa este abogado que han transcurrido el termino legal 

correspondiente sin que a la fecha el administrador de la sucesión se haya pronunciado al 

respecto y explique lo solicitado por el despacho en su auto.  Como consecuencia de lo 

anterior y en vista que la única persona perjudicada con la decisión tomada por señor 

SALOMON SERRATO SUAREZ Administrador de la sucesión, de entregar dineros a la 

heredera RAQUEL SERRATO SUAREZ de la masa herencial a sabiendas que existía una 

medida cautelar inscrita que provenía del juzgado quinto de pequeñas causas y  
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competencias múltiples de Neiva, dicho administrador ha incurrido en faltas que su 

despacho debe corregir. 

 

Honorables Magistrados, Puesto que se presenta la petición de conformidad con lo reglado 

en la norma, 

 

FUENTE ACCIÓN SOLIDARIA 

 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO  

ARTÍCULO 297. REQUERIMIENTOS Y ACTOS ANÁLOGOS 

 Los requerimientos y otros actos análogos ordenados por el juez se entenderán surtidos 

con la notificación del respectivo auto y la exhibición de los documentos que en cada caso 

exija la ley. 

 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ 

Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 

poderes correccionales: 

 

1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le falten al debido 

respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 

 

2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u 

obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 

 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin 

justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren 

su ejecución. 

 

4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a los empleadores o representantes legales que impidan la comparecencia al 

despacho judicial de sus trabajadores o representados para rendir declaración o atender 

cualquier otra citación que les haga. 

 

5. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 

 

6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos contra los funcionarios, las partes 

o terceros. 

 

7. Los demás que se consagren en la ley. 
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PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros 

numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria 

de la Administración de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta 

la gravedad de la falta. 

 

Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio de 

incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación principal del proceso. 

 

Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se 

resolverá de plano. 

 

 

ARTICULO 29. CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

 

 

 

TERCERO: SOLICITUD 

 

De esta manera dejo sustentado el recurso de apelación contra la decisión proferida el día 

24 de marzo del 2023 tan solo para los parágrafos primero, segundo y quinto, dentro del 

proceso que cursa en el Juzgado Quinto de Familia de oralidad de Nieva- Huila, con el 

radicado No 41-001-31-10-005-2018-00644-00 teniendo en cuenta lo aquí expuesto 

dispone: 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: 

 

 En atención a las constancias Secretariales visibles en archivos #106 y #111 del 

expediente digital, Procede el despacho a resolver el incidente denominado por el abogado 

JHOHAN MANUEL FLOR ZARTA de Responsabilidad Solidaria #104, atendiendo las 

previsiones del Art. 127 del C.G.P. que prevé: 

 

Artículo 127. Incidentes y otras cuestiones accesorias  

Solo se tramitarán como incidente los asuntos que la ley expresamente señale; los demás 

se resolverán de plano y si hubiere hechos que probar, a la petición se acompañará prueba 

siquiera sumaria de ellos. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO:  

 

Como el Incidente promovido por el Abogado Flor Zarta no está dentro de los señalados 

por la ley, se ha de aplicar el artículo 130 de la misma obra procesa, dicho esto, se 

RECHAZA DE PLANO la solicitud presentada. 

 

 

PARÁGRAFO QUINTO: 

 

Ahora bien, frente al auto del 28 de noviembre de 2022 del Juzgado Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva #096, es procedente informar al Titular de ese 

Despacho Judicial, que en auto del 13 de diciembre del 2022 #101 Se resolvió lo allí 

solicitado. 

 

Considera este apoderado de la demandante la señora CLAUDIA MARCELA GUERRERO 

PAEZ, muy respetuosamente a ustedes honorables magistrados hacerles las siguientes 

peticiones: 

 

PRIMERO:        Solicitud de incidente de responsabilidad solidaria contra el señor 

SALOMON SERRATO SUAREZ administrador de la sucesión de la causante CECILIA 

SERRATO SUAREZ por el procedimiento con objeto ilícito en la entrega de dineros a la 

señora RAQUEL SERRATO SUAREZ existiendo una medida cautelar vigente ya que de 

plano está probado con la prueba sumaria de los hechos aquí demostrados. 

 

SEGUNDO:             Dar cumplimiento de acuerdo a la norma al requerimiento realizado en 

el Auto de fecha 13 de diciembre del 2023 #101 del expediente digital, que cursa en el 

Juzgado Quinto de Familia de Neiva, ya que no fue resuelto de fondo a lo peticionado por 

el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, no teniendo 

en cuenta el debido proceso y afectando así los intereses de mi hoy defendida. 

 

ANEXOS: 

1. Anexo1: AUTO DE FECHA VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOSMIL VEINITRES 

(2023). 

2. Anexo 2: AUTO DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOSMIL 

VEINTIDOS (2022). 

3. Anexo 3: AUTO TRECE (13)  DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

4. Anexo 4: OFICIO 412 DE FECHA OCHO (08) DE FEBRERO DE DOSMIL DIECINUEVE 

2019 

5. Anexo 5: OFICIO 2018-00644-2308 DE FECHA VEINTI TRES (23) DE OCTUBRE DE 

DOSMIL DIECINUEVE (2019). 
6. Anexo 6:  OFICIO RELACION DE GASTOS DE LA SUCESION 
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(ANTICIPOSHIJUELAS ENTREGADOS A HEREDEROS). 
7. Anexo 7: CAPTURA DE PANTALLA DE LA PAGINA DE LA RAMA 
JUDICIAL DELPROCESO DEL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 
 
 
 

Agradeciendo la atención y en espera de una pronta respuesta.  

  

  

 

 

JHOHAN MANUEL FLOR ZARTA  

C.C. No. 7.712 .667 de Neiva (Huila)  

T.P. No. 308680 Del C. S. de la J. 
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Anexo1: AUTO DE FECHA VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOSMIL 

VEINTITRES (2023) 
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Anexo 2: AUTO DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOSMIL VEINTIDOS 

(2022). 
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Anexo 3: AUTO TRECE (13)  DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
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ANEXO 4:: OFICIO 412 DE FECHA OCHO (08) DE FEBRERO DE 

DOSMIL DIECINUEVE ( 2019) 
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ANEXO 5: OFICIO 2018-00644-2308 DE FECHA VEINTITRES (23) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
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ANEXO 6: OFICIO RELACION DE GASTOS DE LA SUCESION (ANTICIPOS     

HIJUELAS ENTREGADOS A HEREDEROS). 

 
 
 
 



                 Jhohan Manuel Flor Zarta 
                              Abogado 

 

Calle 9 No. 3-50 Oficina311CentroComercial Megacentro Cel.318-7888164 Correo: zarta79@outlook.com          
Neiva– Huila– Colombia 

 

27 

ANEXO 7: CAPTURA DE PANTALLA DE LA PAGINA DE LA RAMA DE 

JUDICIAL DEL PROCESO DEL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
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LIQUIDACION DE CREDITO
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Señor 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA  

E. S. D. 

RADICACIÓN: -2019-00368-00 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 
DEMANDANTE: DIANA MARCELA SOLANILLA MEDINA C.C. No. 1.075.239.497 de 

Neiva - Huila 
DEMANDADO: JONATHAN PARRASI HERNANDEZ 

 

LIQUIDACIÓN DE CREDITO 
 

 
POR CONCEPTO UTILES 
ESCOLARES AÑO 2021 

$ 280.000 

POR CONCEPTO DE 
ARENDAMIENTO NOVIEMBRE 
2020 A JULIO 2021 
MENSUALIDADES DE $ 315.000 

$ 2.835.000 

POR CONCEPTO DE CUOTAS 
ALIMENTARIAS DE MAYO 2020 A 
OCTUBRE 2020 MENSUALIDADES 
DE $450.000 

$ 2.700.000 

Intereses moratorio 2.3 % según 
la Supe financiera 

$ 3.800.000 

 

Total ....................................................... $ 9.615.000 pesos 

 
Es importante precisar, que si en caso extraordinario el despacho judicial obtenga 

oposición en la aprobación de la liquidación de crédito y en base al principio de 

celeridad procesal, se proceda a dar aplicación al artículo 446 numeral 3 del C.G.P 

el cual estipula lo siguiente: 

“Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas 

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

…3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 

auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la 

cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá 

efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte 

que no es objeto de apelación.” 

 
ANEXO : facturas correspondientes 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
Renuncio a términos de traslado y notificación de auto favorable. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
_  _ 
FERNANDO SALGADO MEDINA 

C.C. No. 7.691.369 Neiva 
T.P. No. 223491del C.S. de la J. 



Señor 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA  

E. S. D. 

RADICACIÓN: -2019-00368-00 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 
DEMANDANTE: DIANA MARCELA SOLANILLA MEDINA C.C. No. 1.075.239.497 de 

Neiva - Huila 
DEMANDADO: JONATHAN PARRASI HERNANDEZ 

 

LIQUIDACIÓN DE CREDITO 
 

 
POR CONCEPTO DE PENSION 
MES DE MARZO 2023 

       $ 409.000 

POR CONCEPTO DE 
ARENDAMIENTO MARZO 2023 

$ 600.000 

POR CONCEPTO DE ZAPATOS 
PARA COLEGIO 2023  

$ 185.000 

POR CONCEPTO DE CUADERNOS 
COLEGIO 

$ 112.420 

POR CONCEPTO LIBROS  
 

COLEGIO 2023 

 

$1.136.000 

POR CONCEPTO SUADERAS Y 
BUSOS COLEGIO 2023 

 

$228.000 

POR CONCEPTO DE BOLSOS 
GUARDAR LIBROS 2023 

 

$179.900 

POR CONCEPTO DE TRANSPORTE 
AL COLEGIO MESES FEBRERO Y 
MARZO AÑO 2023 

 

$800.000 

  

 

 

 

 

Total ........................................................ $ 3.650.320 pesos 

 
Es importante precisar, que si en caso extraordinario el despacho judicial obtenga 

oposición en la aprobación de la liquidación de crédito y en base al principio de 

celeridad procesal, se proceda a dar aplicación al artículo 446 numeral 3 del C.G.P 

el cual estipula lo siguiente: 

“Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas 

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

…3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 

auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la 

cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá 

efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte 

que no es objeto de apelación.” 

 
ANEXO : facturas correspondientes 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
Renuncio a términos de traslado y notificación de auto favorable. 

 



 

Cordialmente, 

 

 

 
_  _ 

FERNANDO SALGADO MEDINA 

C.C. No. 7.691.369 Neiva 

T.P. No. 223491del C.S. de la J. 
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Memorial/Recursos Ley

josedomingotrujillomahecha69@gmail.com <josedomingotrujillomahecha69@gmail.com>
Mié 29/03/2023 16:49
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Buenas tardes

Allego memorial para lo pertinente

Gracias

Enviado desde mi iPhone






